
Ejecutivo 
Rad. 760013103018-2023-00257-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Jueza, la presente demanda, para proveer. 

Santiago de Cali, 7 de noviembre de 2023.  

El Secretario,  
JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO    

Santiago de Cali, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Interlocutorio Nº 946/  

 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Radicado: 760013103018-2023-00257-00 

Accionante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 

Accionado: LEONARDO FABIO GARCIA VILORIA  

 

Como quiera que la parte demandante fue requerida para corregir la demanda presentada, 
habida cuenta la falta de los requisitos para presentar demanda ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real, encuentra el Despacho que no se cumple con su corrección, toda vez 
que, el ejecutante no allego el documento base de recaudo PAGARE No. 1143428781, 
solamente indica la demanda de la referencia se ha presentado conforme a lo preceptuado 
en el artículo 6 inciso 3 de la ley 2213 de 2022, manifestando bajo la gravedad del juramento 

que el pagaré original se encuentra a su disposición, sin cumplir con la entrega física o 
digital del título que presta mérito ejecutivo, para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
inciso segundo del numeral 1 del artículo 468 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mayor cuantía, interpuesta en nombre de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y en contra de 

LEONARDO FABIO GARCIA VILORIA, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ  

Jueza 

AK 


